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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 
Juez el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00034-00, 

informando que se corrió traslado del incidente de nulidad formulado por la 
parte demandada dentro del presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 
  

1. Conforme con las consideraciones expuestas por el apoderado de la 
convocada a juicio y en aras de salvaguardar el derecho de defensa y 
contradicción de las partes dentro del presente proceso se ordenará 

DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir de la notificación 
del presente litigio como quiera que la misma no se realizó conforme con 

los parámetros normativos ordenado por el Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 
Proceso; lo anterior como quiera que no se remitió a la parte demandada 

la totalidad de piezas procesales a que había lugar, esto es la demanda 
y la subsanación de la demanda.  

 
2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor SEBASTIÁN 

JIMÉNEZ OROZCO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 

1.144.051.110 y T.P. No. 263.908 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderado judicial de la demandada BUZÓN DIGITAL 
LIMITADA, conforme con el poder obrante a folio 135 del archivo 8 del 

expediente digital.   
 

3. TENER por notificada de la demanda a la demandada BUZÓN DIGITAL 
LIMITADA a partir de la notificación por estado de la presente decisión.  
 

4. CÓRRASE traslado a la demandada BUZÓN DIGITAL LIMITADA por el 
termino de diez (10) hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveído a efectos de que proceda a contestar la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


